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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

101 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARIA ANGELES CHARRIEL ARDEBOL LETRADO/A DE LA AD-
MÓN. DE JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 14 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 1331/2017 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia
de D./Dña. CARLOS RIVERA NISTRAL , D./Dña. JOAO MANUEL TEIXEIRA ROSA
, D./Dña. JUAN IGNACIO BARQUILLA MARTIN , D./Dña. DANIEL LOPEZ LOPEZ ,
D./Dña. MARIANO PEREZ GONZALEZ , D./Dña. JOSE GONZALEZ CARRERO y
D./Dña. DAVID GARCIA BRUÑUELAS frente a MA CLE ESTUDIO DE REFORMAS
SL sobre Despidos / Ceses en general se ha dictado la siguiente resolución :

S E N T E N C I A Nº.- 129/2018 

En Madrid, a diecinueve de abril de dos mil dieciocho.

Vistos por mí, DOÑA MARÍA ROMERO-VALDESPINO JIMÉNEZ, Magistrado-
Juez Sustituto en el Juzgado de lo Social Nº 14 de Madrid, los presentes autos del orden
social de la jurisdicción en materia de: DESPIDO entre las siguientes partes: DON JOAO
MANUEL TEIXEIRA ROSA, DON DANIEL LÓPEZ LÓPEZ, DON MARIANO PÉREZ
GONZÁLEZ, DON JUAN IGNACIO BARQUILLA MARTÍN, DON CARLOS RIVERA
MISTRAL, DON JOSÉ GONZÁLEZ CARRERO, DON DAVID GARCÍA BRUÑUE-
LAS como demandantes, asistidos por el letrado Don Pablo Pinilla González, y como de-
mandados: MA CLE ESTUDIO DE REFORMAS SL y FOGASA , que citados no compa-
recen se procede a dictar sentencia sobre la base de los siguientes,

FALLO 

ESTIMANDO la demanda de despido a instancia de DON JOAO MANUEL TEIXEI-
RA ROSA, DON DANIEL LÓPEZ LÓPEZ, DON MARIANO PÉREZ GONZÁLEZ,
DON JUAN IGNACIO BARQUILLA MARTÍN, DON CARLOS RIVERA MISTRAL,
DON JOSÉ GONZÁLEZ CARRERO, DON DAVID GARCÍA BRUÑUELAS frente a
MA CLE ESTUDIO DE REFORMAS SL y FOGASA , DEBO DECLARAR Y DECLA-
RO IMPROCEDENTE el despido de los actores. Y DECLARO EXTINGUIDA LA RE-
LACIÓN LABORAL QUE UNÍA A LAS PARTES. CONDENANDO a la empresa de-
mandada a abonar a los actores las siguientes indemnizaciones:

DON JOAO MANUEL TEIXEIRA ROSA : 912, 12 �.
DON DANIEL LÓPEZ LÓPEZ : 912,12 ��
DON MARIANO PÉREZ GONZÁLEZ : 1.332,87 ��
DON JUAN IGNACIO BARQUILLA MARTÍN : 1.635,15 �.
DON CARLOS RIVERA MISTRAL : 1.211, 98 �.
DON JOSÉ GONZÁLEZ CARRERO :1.578,23 ��
DON DAVID GARCÍA BRUÑUELAS : 270,05 �.

Sin condena al FGS sin perjuicio de su responsabilidad subsidiaria en caso de insol-
vencia de la empresa.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma
pueden interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual, en su caso, deberá ser anunciado dentro de los 5 días
siguientes a la notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación en tal
sentido de la parte o de su abogado, graduado social o de su representante, en el momento
de hacerle la notificación, o por medio de escrito o comparecencia. En el caso de que la re-
currente fuera la empresa demandada, deberá acreditar al tiempo de anunciar el recurso ha-
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ber ingresado en la cuenta corriente de este Juzgado en la entidad bancaria Banco Santan-
der, nº de cuenta 2512 0000 65 1331/17, la cantidad total objeto de condena, pudiendo sus-
tituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario de dura-
ción indefinida y pagadero a primer requerimiento, en el que deberá hacerse constar la
responsabilidad solidaria del avalista. De igual modo, todo el que sin tener la condición de
trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social
intente interponer recurso de suplicación deberá acreditar, al tiempo de anunciar el recurso,
haber consignado en la indicada cuenta como depósito la cantidad de 300 euros.

Asimismo, el recurrente deberá abonar las tasas a las que venga obligado en virtud de
lo dispuesto por en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Magistrado
Juez de lo Social que la firma, estando celebrando Audiencia Pública, de lo que yo, el Se-
cretario, doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a MA CLE ESTUDIO DE 
REFORMAS SL , en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin
Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid , a veinticinco de abril de dos mil dieciocho .

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/15.033/18)
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